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Amparado en el criterio de <evolución tecnológica= 

<Si el operador no ha podido generar y enviarle la factura al usuario, no podrá 

hábiles contados a partir de la fecha en que le sea enviada la nueva comunicación=
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<salvo las establecidas en el artículo 3.2.1. del título III de la circular 
única de la SIC=.
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causal de <No Registro= la que mayormente representa 

como lo es <No 
Registro= no tiene

<N =



–

 

16 

 



–

 

17 

 



–

 

18 

 

• 



–

 

19 

 

• 



–

 

20 

 

<Previa autorización de la CRC=
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pretende dar al concepto de <terminación=, ya que lo usa indistintamente con al 
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término <desconexión=; ello es importante, por cuanto pueden tener efectos 

<(…) 

(…)=

concepto de <falta de colaboración=. 
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El artículo 4.1.1.3. de la Resolución CRC 5050 de 2016, prevé como los principios 
y obligaciones del acceso y de la interconexión, entre otros, la libre y leal 
competencia; el trato no discriminatorio; y la buena fe. Se trata de la garantía de 
relaciones contractuales que deben ser no solamente justas, sino equilibradas en 
cuanto a las obligaciones de cada una de las partes. Es precisamente en 
cumplimiento de estos principios que la misma CRC consideró relevante 
intervenir en los requisitos exigidos por los operadores para otorgar la 
interconexión. 

El espíritu de normas como la de 

 un tratamiento anticompetitivo pues genera 
una asimetría arti昀椀cial en la relación de interconexión que, si bien no tiene un 
tratamiento especí昀椀co en la regulación, debe ser abordada desde los principios 
generales, la lógica y la equidad, razón por la cual, el solicitante de la 
interconexión debería mantener las garantías al prestador que otorga la 
interconexión, siempre y cuando, el solicitante mantenga la calidad de pagador 
de los saldos y aún en este caso, el valor a garantizar debería limitarse a aquellos 
saldos a favor que resulten del ejercicio de conciliación entre los Operadores 
involucrados.  
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Ahora bien, un análisis de la 
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.= (NFT =
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Y es que la <disminución= implica la posibilidad de 

Civil, una garantía como <

.=.

<

Precisamente, al cursarse trá昀椀co en los dos sentidos, se tiene que 
tanto COLOMBIA MÓVIL como SSC se convierten en deudores y 
acreedores de las obligaciones dinerarias producto de la relación 
de interconexión, que deberán ser respaldadas por medio de una 
garantía (como se describirá más adelante) .=
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